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RESOLUCIÓN No. 

NAC-DGERCGC20-00000044 

 

LA DIRECTORA GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley y las 
decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad 
social y pagar los tributos establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Carta Magna dispone que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley; 
 
Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen tributario se 
regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos 
y progresivos; 
 
Que el numeral 2 del artículo 12 del Código Tributario señala que los plazos o términos a que se refieran 
las normas tributarias establecidos por días se entenderán siempre referidos a días hábiles; 
 
Que la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria 
estableció las normas aplicables al plan excepcional de pagos respecto de impuestos retenidos o 
percibidos; 
 
Que en el Suplemento del Registro Oficial No. 229 de 22 de junio de 2020, se publicó la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19; 
 
Que la Disposición Transitoria Tercera de la Ley ibídem, dispone que por efectos del estado de 
excepción por calamidad pública declarado mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 
2020, para aquellos contribuyentes que solicitaron el plan excepcional de pagos de hasta doce (12) 
meses, al que hace referencia la Disposición Transitoria Primera de la Ley de Orgánica Simplificación y 
Progresividad Tributaria y que a la publicación de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19 incumplieron con algunas de las cuotas 
establecidas, dicha falta de pago no se podrá considerar como incumplimiento, debiéndose activar de 
oficio el plan excepcional otorgado, por un plazo no mayor a 12 meses; 
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Que el segundo inciso de la Disposición Transitoria ibídem señala que el Servicio de Rentas Internas, 
establecerá mediante resolución de carácter general, las disposiciones necesarias para su cumplimiento, 
así como las nuevas fechas de pago de las cuotas; 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el artículo 
8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la Directora General del Servicio 
de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio 
necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias; y, 
 
En uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE: 
 

Expedir las normas para la aplicación de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19 

 
Art. 1.- Ámbito de aplicación.- En atención a lo señalado en la Disposición Transitoria Tercera de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19, a 
través de la presente Resolución se emiten las normas para la activación de oficio del plan excepcional 
de pagos de hasta doce (12) meses, establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 
de Simplificación y Progresividad Tributaria, a los contribuyentes que hubieran incumplido con alguna 
de las cuotas mencionadas en la respectiva resolución de concesión del plan excepcional de pagos, al 22 
de junio de 2020. 
 
Art. 2.- Activación de oficio del Plan Excepcional de Pagos.- En concordancia con lo señalado en el 
artículo anterior, se establece la activación de oficio de los planes excepcionales de pago en los que se 
hubiese incumplido con alguna de las cuotas mencionadas en la respectiva resolución de concesión del 
plan excepcional de pagos, al 22 de junio de 2020. 
 
En estos casos, el pago se realizará en doce (12) cuotas mensuales iguales, que deberán ser 
canceladas los días 28 de cada mes, iniciando el 28 de julio de 2020. 
 
Cuando una fecha de vencimiento según lo previsto en el inciso anterior, coincidan con días de descanso 
obligatorio o feriados nacionales o locales, aquella se trasladará al siguiente día hábil, a menos que por 
efectos del traslado, la fecha de vencimiento corresponda al siguiente mes, en cuyo caso no aplicará esta 
regla, y la fecha de vencimiento deberá adelantarse al último día hábil del mes de vencimiento. 
 
Las tablas en las que se fija el valor de la cuota a pagar estarán disponibles en el portal web institucional 
www.sri.gob.ec, para lo cual el sujeto pasivo deberá ingresar con su correspondiente usuario y 
contraseña. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
Única.– Respecto de los planes excepcionales de pago que se activen conforme lo establecido en la 
Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 
Sanitaria Derivada del COVID-19 y en la presente resolución, se deberán cumplir las normas 
establecidas en la Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000001 publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 118 de 10 de enero de 2020. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade Hernández, 
Directora General del Servicio de Rentas Internas, el 23 de junio de 2020. 

Lo certifico. 

 

 

Dra. Alba Molina P. 
SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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